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*h i i , bo t o y;otiíwí.i si) oiqyi'W [;>• bife *-Í'J'>>•^-ot/uun 
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¿tci^íurijoiq '>i»p ti.j>ii^hr^*;í r^^eil oHsn^fg IÍJ 

&Úfa&ffl$él&$tá para la egecucion del 

T I T U L O S E G U N D O i : m ! al G fiviia! 

»<¿.í6i*;jU3Mi OÍ-JMÜ o ^ ü b noD ^bRhvoi¿>i i|9 üílil 
Ar t . 307.' LG9 aspirantes a} grado de hcen* 

n a l .rector u n rpemona! etf los 

.»:;J. j> >oít ¿ij-u. 

turno entre los p^ét^fétM^thtfmku^ 
también en él los c4le*bátiw>.<|» .sfodib» *ttpé*^ 
r : d « í cortespondientes k cada facultad. 

fesor' íMtfl antiguo de l t r ibuna l , ¿ el decano s i 1 
pertenece 4 # # ^ ^ 6 ) ^ ^ 

e ó ^ b a d ^ i s l c a r i ¿ d ^ V>a* preguntas qué ' 
Ie !nága ¿ada'catedrática sobre los pantos que 

decidir si puede ser admit ido al grado: los otros 
dos aeran públicos. . r , 1 . < r 

A r t . . W A I ejercicio secreto asistirán CHICO 

profesores (en filosofía han de ser rjrecisam¿b>c 
de íacuUad) de .Ida A l i e tengan k su caceo l a s 
asignaturas necesarias paca el grado: dos fia ellos: 

• iiMinht» n i id» iKuij^id cnVj ul i i> 1 'IIIIIR'IM yeqsd 

^ ' ' V e . ' n | e ' D ¿ e s i r ^ ' b ú m ^ ttÁV^'"^' 
303», « W 0 , 40 l l , 9 0 * 8 , 4 0 6 * , 2067, 4966, 2970, 
I S ' I M I p i P f S SUOi ír t « l jo! ; ) f ; i ' ¿ V ; ; ' . VHKVMJ 

d i 

entre sí, totar^u áí merece Ó hp ser admitido 1 ' 

i | M tornas bd tóW"ig^ií'd« 
pasar ^ ^ W á o t é s de present. !rse á nue « « 

Jilí|üSC»"i! b «*oJ|*>li«* v >t>í*iJi.) Kr*>z ;»¿l!> * i 
tK'ii.ií ^ ioioéi b ü9 jjfbííd pbpij: i o q súlibi^i 

Art. 3 i a . Acordada b admisión, y comUm^ 

^^oíu/.??Sfi^n"!C,--. í ' í - i ^ o ? <*£; !r^- C s f^ ímw? ! 

I 

correspondiente, pagaudo ademas los d . 
eral de examen, que eu este caso serán 100 rs. 

-5 t « i i » ? * f t i . . $w ********* «*m% 

• V ^ ^ ^ o S r j f c I.en4rí l^í?cnltfA 
u iibuiaist 

Tela 

u n discurso ó memoria, c u j a lectura no baje d . 

m 



í . aoJ ' tJunD) M c l 
ta» * L 

8a 7 I 83 K J 8 t € S anín 
ante el decano y e l secretario de^Ia facultad. ea% 
tendiendo este último en e l espediente la opor 
tuna diligencia, y notando las tres preguntas 
sorteadas y la elegida por el aspirante. 

A r t . 3 1 5 . E l graduando compondrá su d iscur- J año. 
so en e| , e j spa< fo^ diales 
permanecerá tueomtiitieaé» en la un f r e rnu^d , ¿ 

proporcionándosele l ibros y cftrpa;Jos áüme 
serán de su cuenta . Pasado dicho tiempo e 
gara el discurso firmado al decano, que señalará 
dia para la lectura. Esta se verificará ante los 
mismos jueces del ejercicio de tanteo; y concluida 

graduando u n ejercido igual sobre el punto que 
elija de tres sacados también á la suerte. 

.1 v * » 
T 

J É " 

qtie sea, le harán lo^exa^niuad 
hora las objeciones que teiq 

Ar t . 3 i 6 EilTatacultácr" 
curso deberá ser precisamente en latín: en las 
demás en castellano. tCKLLH 

A r t . 3 1 7 . Dos dias después tendrá lugar e l 
tercer ejercicio que. según las varias facultades, 
se orificará en los términos 
artículos siguientes. 

^ r t ^ ; ? i 8 . , E u : la facultad de filosofía volverá 
el ;graaVianc|o ^ s o r t e a r tres punios de los * p * . , 
arr iba mencionados, y eligiendo uno. se retirará 
á un a p o s e n t o j i j i ^ 
esp¿ck>,cle dps h?ras, fecfwt^ndfaele,e|tiso^de 
papel y p luma para apuntar el orden que ha 4 e 4 

o ^ e r v a r en la esputación,-pero no^e |e í M U s e u - , 

t i rá. Cónsul tar ningún bbro. Concluido ¡ el tiempo 
esplicará de viva voz ante los mismos* jueces el. 
punió que e ^ i & n o d e ^ n d p de esceder su . 
discurso de una hora n i bajar de media. E n se-
g ^ a je i ^ ^ ^ ^ ^ f ^ s P<*T' ¡%mKác ™m 

dia hora la* o | > j e e j o n e s m ^ t ^ u * ^ ; 

autores clásicos, latinos y griegos el trozo que 
le loque por pique hecho eo el l ibro ; y hará,4 

según la sección, el análisis d e algún autor espa-
n o l que le indiquen Tos jueces, manifestando su 
biografía, sus principales obras, y las bellezas ó 
defectos que m a s generalmente se le atr ibuyan, 
ó bieti el j t i i f io ; ^ l ^ ^ p ^ ' i l í r n i i n ' o ^ d e : a l -
gun filosofo antiguo ó moderno: S i él misriío 
ejercicio fuere para ciencias, el candidato deberá 
también según l a sección resolver algúti nepote-' 
roa de matemáticas c[ue lé propongan* f a c e r 'un 

deseribir y clasificar u n objeto de historia o aV 
fural que sé le presente. Cuando el esperimerito 
requiera preparséion,5se le data tí tiempo indis* 
pensable parte bateerlk. - » < 
• HUti. 3 í 9 . E i t U facultad de teología hará el 

3 a o. E n la U cuitad de jurisprudencia 
reparados por el catedrático de séptimo 

obados por la facultad, cierto numero 

c r i m i ^ M K entre ros cuales el ¿candidato sacará 
uer.e M g i é M * W 0 ^ ^ 

concederán para prepararse tres ho ras mirante 
permanecerá incomunicado. Llegada 

, el candidato seguirá, sobre el tenia elegido 
los trámites de un proceso, manifestando,siendo 

mandante y 
ó escepcio* 
ite prueba 

el asunto y de qué clase, formulando todos los 
sa^^ácn i t es hasta la sentencia inclusive 

que pronunciará fundándola. S i la causa fuere 
c r imina l esplicará las diligencias que deban 

modo de tomar bien una declaración indagato
ria y de evac«aj N A l V r ^ B ^ ^ » jos,demás 
trámites tfasí* 1á & M l u s i o n sumario, 
especificando después lempfre han de seguirse en 
el p lenar io hasta la sentencia, que prouunciará 

sando la pena que nuestras ley^s imponen al 
delito de que se trate. E n seguida los examina* 

jeciones que crean convenientes, preguntan-
» dolé ademas sobre cualquiera otra materia r e * 

lativa á la facuUauVJ Q & i OJUTíT 
Ar t . 3a 1. E n la facultad de medicina consis* 

j t i ra el tercer ejercicio eñ hacer la historia de 
t , n r a , ^ n Í S r m l e d a d » r c o n c u y ° objeto prepararán 
los .jueces inmediatamente antea del acto seis 
WV*'icaoqi.jgí m]| . lo lo^ i l f i m;ifJ¿!»K??a. Malsín 

cédulas, J r c i fle ellas correspondientes !á otros 

de. nanee 
que le toque, y tomado 
rfurrm ¿it'j/vfufilias 
ira nacer Ja historia del 

r.iM Aiijfiia 4*i unnnnys 19« íin-ilíci i¿ libios» 
mal , se le concederá una ñora para prepararse 
Pasado este tiempo empezará el aclo, esp 
QWoqmiiziitt tftsvjvrm'jtD:oínTA ..4^ 

el graduando las circunstancias del 
s p p u i e n d o 

fU*ob .oí,/.ju ¿a &if.<i ícfifieodbn ^üiujRii£i4ii 
hecho la esposicton de las causas que puedan 
haber inf luido en la producción fie la enferme* 

ella, dando »u opin iou acerca delidiaguó&lico, 
pronóstico y método curalWo. feo s¿g»»idé loa 



( 5 ): 

„ «amador* »W harán cu>ni«» p regunta , tuv i * * 
r e i » ! t*>r * > iw * « ¡ e »W no Boto relativa» a íarhw-

roá\W¡3 tiiélttfca, ar t * dérffcetar y n*drcr«a 
.,>>.- ;,Jj|»tiHll re • ' . i " ' í ole» !•> \ , 

, e % . & ' feo la l .cuW. 'dafe t&nVáíiá tfünsft. 
i 

I tira el a c t o en el r e c o n o c i m i e n t o de plantas, 

borar el candidato dentro Mtffmpo necesario 
q u e . se ¡ I* sefi*|«rá MH pffidMCto químico y otro 
farmacéutico, bajo la vigilancia de los jueces, 
pudiendo estos hacer después todas las objeción 
nes que estimen por espacioMe una hora. 

Á r i r & S . 
ser^n los; mismos ¿u¿ etil ét^ndé.éscépÜ* .$nstfn%tm< r A - TY m> teMi ' , ,. £ . 
cuando alguno cayese enfermo, en cuyo caso 
^ I p f s* 1™ P f f i f c ^ v f s e r que e l acto 
pueda, ap lazárse la ; mas a l l a n t e . ¡ ^ 

A r L 3^4. ;JBIáíí*?péMtoque debeii Ijacer los 
interesados será de . i,4>oo c a p a r a el grajdo de * 
licenciado en letras ó ciencias, y de 3,ooo rs. eu 
las demás facultades. 

A r t . 3a5 . A los catedráticos de instituto co-
locado en pueblo donde no hubiere universidad, 
se les admitirá para los grados de licenciado en 
las varias secciones4 de filosofía el estudio pr iva
do de las materias que para ellos se requieren, 
sofriendo, previamente ; á tos actos, u n examen 
de media hora, por lo menos, sobre cada una de 
las asignaturas no cursadas académicamente. 
i . A r t » & ^ de d o c t o 

los licenciados que, residiendo en Madr id , hagan 
en su universidad los estudios correspondien
tes, r-vw 

A los licenciados que residan fuera de M a -
id se J e admitirá el estudio privado, siempre 
te hubieren obtenido en su carrera cuatro 

notas V i f t w ^ ^ c ¿ . 
tre lá^¿eric.aturá ry"el doctorado e l t i que 
para Vos espresádos estudios exige éste regia* 
*e . iVo , ° Í l o s 1 e s t é c e o s dt Instituto qué so 
hal len en el caso del art. 3a5 se les admitirá 
también el estudio privado. 

ae ia umve 
términos qúeqdéda dicho pa'rajlos grados ante-
riores, y del propio modo que en ellos se ins
truirá yÁ'6j^u^kU^lMÍ¥. 1 ¡ W¡ >•! 

A r t . 3 a ¿ Aprobado que sea este espediente 
Fd: remitirá* * ! :ré%4c* at ̂ a r n > de la respectiva 
'¿Cuitad, debiendo entonces>l interesado hacer 
elj correspondiente depósito^ y entregar IOO rs. 

por derechos de lo* examinadores. 
Ar t . 3 « 9 . C o n el documento que 

este pago se presentará el candidato a l decano, 
quien le señalará d ia paca'él ejercicios que con* , 
sistirá en ou t lección1 oral ^'préiwnéiade det 
propio modo que para la licenciatura ante una 
comisión compuesta del decano y cuatro cate* 
dráticos, inclusos los de las asignaturas corres
pondientes al doctorado. 

Los puntos sorteables serán 5o. ' ' .. \ 
• i-M^TJíiiú Ü¿lñ ViS OU-.- • rTTin vy.io-t m.citóos 

dos en la escépiqtou del art. 3 * ; hubieren f^tu-^ 
diado privadamente las meterías que exige e l 1 ( ? 

doctorado, sufrirán anteé del acto un examen / 
secreto de preguntas sobre dichas materias que 
durará hora y media, y sin ser aprobados en este 
acto preparatorio too pagarán adelante, pagando 
i d o rfc por derechos dé érámem ' 1 

A * t . 3 3 i . E l depósito para el grado de doc-
r en letras o ciencias sera de i5oo rs., y 3ooo tor 

en las demás facultades. 
(Se continuará.) 

-/ 0 " ' r' . " ' s»h 0'' ! i¿JTÍ';)W>«> ! ? J 

í ¡ GOBIERNO ÍOUTICO DB. MADRID. , 

C o a arreglp á J o pr*vea¡do en | y p a3 de 
la ley electoral para el nombramiento de d iputa
dos á Cortes queda abierta desde boy hasta e l 
dia 31 del actual la rectifícacion de las listas 
electorales. E n su consecuencia los que se creau 
con derecho á ser incluidos en ellas ó le tengan 
para pedir alguna esclusion y rectifícacion de 
cualquier error cometido en las mismas, acudí* 
ran a este gobierno político con sus reclamacio
nes docrum^ntsdas, teniendo para ello presente 
el contenido de los artículos a¿ y *5 de l a , p f o r 

pia ley. Madr id i 5 de enero de 1848.—Conde de 

VistahermQSOf—Baltasar Anduaga y Espinosa, 

secretario» . 
1 1 

i 1 = 

.41 s 1 u»••) ĵ tauílíMrr .̂. *?̂ T«-.IH. » ^.oi :¡:î b.u<i fbit^f f l 

. E l ayuntamiento constitucíona 1 de la villa de B a -
tres con la competente autorizacioo del Excmo. señor 
gefe superior político de esta provincia, ha acordado 
sacar i pública subasta las. lenas de chaparro en ro* 
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„ del coartel .¡toráío c! Valle del Arenal del mbrile 
<t itóttrópios é l i»»W**«»«t<í»áco» é\ Excmo. Sr ."con 
de d e ! ' o A t f t ^ » ^ i * . t t i < i e i * y 

¿sfaílialee y hora de N * « * •* wñanav eo-el que 
basan frescote a i *^ i >¿one * t] íflp Ol bffr D.iíOM] 

:' r . ' i J» •*> 

ría» ^.itf;¿í!gi/a mi an 

E l ayontamieoto constitucional de Gelafe íi¿ 

T ^ ^ * - " ^ ^ > S U « V ' o n s i s t o r S 
el padrón de rfgúeta « m u e n l e . ^ . í ^ j r ganadería 
formado poV iir junta pericial d# mísmb'bara eííffi» ' ' 
próximo pasado de i « 4 7 , c o i n 6 asi bien al reaflectiVd 
i M>*gr*KaO> defiérate, tttiiovh,..»* :;-jnU 

9 < | A « t t s i e fcace saber á, ríos hacendada foraaterwsí 
a 6 » ^ ¡ K W ^ d e seis d i * . que 
c u m p l a n el » ^ e j , a c f ^ ^ « ( ^ 4 * n l f i W t e ^ 
respectivos capitales,*..reclamar de agravio ^nté j a ' 
c i j ^ ^ p o r a q p n , pues, pasado djcbo p i a r s e ¿ro
c e l a a la derrama del capo que e s t a r á d e ^ 
desde el i 6 al 2 0 del mismo, sin oír ulteriores re-
damaciones» 

- E l ayuntamiento íe Víffávrciósa de Odón ba de
terminado sacar nuevamente á subasta el derecho de 
consumos por W n e s Vivas po¿< la &olft)aH de1 4¿o3 
rs. 18 ms., teniendo el rematante derecho de cobrar 
las cuotas 'qoe'la tarifa de la instrucción dé consumos 
vidente «eSala á cada Una de las especies; y ba seña
lado para \ los dos remates los días ' i 6 ¡v 2 3 del pre- 1 

seeí* abes ríe efcerew&'á¡} y>\ ¿! ku)o« !-b ¿ÍI> 

t>b ij^b*.:;;íi)v>'i 7 n< . í l f i a j ais ?ibjaq t?r.:i 
,< ;IHo habiendo presen fado los hacendados foraslc-

ros,de Madrid, Campo Real, Vetilla/Perales d e ^ a -
joña, Morafa y S- Márlin de I* Vega .terratenientes 
eVet terminó jurisdiccional dé Arganáasus relaciones 
de riqueza sobre q^e ha de gravar la contribución de 
inmuebles, cultivo y gariatleriá, sé bacé saber la obK-i 
gación en que •ttM de presentarlas basta el 2 0 del 
corriente enero, bajo las penas marcadas en ¿la mav 
tracción al que na lo verifique. 

ta > .v» 

Se halla vacante la plaza de maestro de primera 
educación de la villa de Valdepiélagos provincia de 
Madrid; su dotación consiste en setecientos veinte rs. 
pagados de propios; treinta fanegas de trigo cobradas 
de los padres de los niños por cuenta del profesor, y 
lo que le produzcan ocho fanegas de tierra que están 
señaladas* pata dicto objeto; se admiten memoria les 
hasta el ultimo dia de! presente mes. , f < *J wiJ 

If 1 ̂ *Tácl* H « * " ' ^ á i a t a do, J S 2 « 
j ^ l e ^ ^ . o p o . ^ ^ a d o » » «epsuaJnwote, mil d * 
fondos de prop.os, y el resto por repartimiento ved- " 

f p e s ^ e ^ o airada y , 6 rs. por cada"parto. t o s U 
: p , ^ H f » ' , J ? , ? « , r ^ . » t t * •««•cttudea francas de porté a l 
presidente del ayun.amientofirires del ¿3 defeorriente presidente del ayunU 
secado para su' pfWÍ^ f^ 

í c ^ t ó v i e « 1 e q t^bay barbero sangrador por sepa-

• n renq t f^ ÍKI qi;< S M 
iM c )¡ldú i fe i . .•• f. 

.í.'.. d Sun ali c¡3üq<íía U^u\ii¿i ef.Hp ^ V I I 

rs, 
Los, 

I crctaría 
del i 5 de febrefo c?e" esite áíío; én que se" tratará de ; 

su pro 

I 

previa la autorización ckl muy ¡lustre 
Sr.rgeTe^Kitco^4rte j^ovisteia. >r u i i 

— s * Á»s)|ü H.1 Piin.i ' j <ÍÍ;1 

MERCADO. 
né ofeanimi l • cóbsia ^ • « éiuimbs áetee 
. s v h q o ^ i l ^ f ^ f ^ a^ ivv sal 

T r i go de 59 á 6ijrq. vn*íanegsv ^ ftíJ Í ¿b 
«• • Gebada de á 33 id.Jfi$ v U:.. íi v& i í | .<>11!! »|.} pa 
•>i> t::Aeeito«dej€í|;»>§A;r*#?l^%'q ,*r«i<u> íaJüiin ab 

ib ioob »b üfb¿ ts li |¿8|^B¿Bsg r 

~íHT íWH! i i[o o bu i a i ,t>iíp pobiibnwi) ¿oí 

r • 

A D V E R T E N C I A S . 311 4J£ 4lí> 
•sol 

e p i ^ / ^ r ^ W ^ t e p é t e s e épcar¿? 

ion si-
tuada en la *alu?f de ^ t s ^ ^ i i ^ 
«arte'bajo. . . ¿ ^ Viv/ua 

<'"?K7r??f Í;;Í*II| r j |g (|- UiBUSJ 

, l i n la redacción de este periódico calle 
de ¿tptf* í a f e $ ¡ r a áu¡ 
y^ta rop4elpf 
instrucción últiiniamente a^paj3¿lpor eij|(^ 
bienio, para la evaluar^ / : 

de la riquesa inniueble, cuíJUyo y ganade-
ría, los cuales ae ^peod^r» j f i f ^ u i ^ 

M A D R I D : imprenta de D . MAHUBL PITA. 


